
Ayudas al 
emprendimiento 2026

•	 Un resumen completo
•	 Todos los plazos para realizar la solicitud
•	 Un listado de consultores que pueden ayudarte a conseguir 

estas subvenciones

de TODAS las Comunidades Autónomas



En este ebook encontrarás un resumen con todas las subvenciones 
por Comunidad Autónoma:

	✱ Un resumen completo de cada subvención
	✱ Todos los enlaces a las Sedes Electrónicas
	✱ Todos los plazos para realizar la solicitud
	✱ Un listado de consultores que pueden ayudarte a conseguir 

estas subvenciones

Si no quieres perderte ninguna ayuda, te recomiendo entrar en el 
Buscador de FANDIT y crear tu propia Alerta, ¡es GRATIS!

Antes de empezar…

https://fandit.es/subvenciones


Ayudas al Emprendimiento 2025 - Análisis por Comunidad Autónoma 

Por presupuesto Por cantidad

Mayor Medio Menor

1) C. Valenciana: 227 M € 3) C. Valenciana: 112

2) País Vasco: 209M €
2) Cataluña: 124

3) Galicia: 172M €

1) Andalucía: 148
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Andalucía
1. Subvenciones para el fomento del trabajo autónomo. (Línea 1)

2. Subvenciones para el fomento del trabajo autónomo. (Línea 2)

3. Subvenciones para poner en funcionamiento proyectos empresariales - 
Programa Innoactiva

Consultores

YOU Asesoría ECSA Consultores Gestoría Cantón Gothica Consulting

Inntax Lorena Mateos TD Consulting Openges

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1949
https://gestoriacanton.com/
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1474
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1152
https://www.openges.es/
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1281
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/156
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/310
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Andalucía
1. Subvenciones para el fomento del trabajo autónomo. 
(Línea 1)

Beneficiarios: Serán beneficiarias las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas dadas de alta.

Cuantía Máxima: Ayuda para el pago de las cuotas de 
cotización a la Seguridad Social devengadas por la persona 
beneficiaria. 

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Apertura el 02/01/2024 y cierre el 30/09/2026.

Enlace a la última convocatoria

2. Subvenciones para el fomento del trabajo autónomo. 
(Línea 2)

Beneficiarios: Serán beneficiarias las personas 
trabajadoras autónomas que desarrollen su actividad  
en Andalucía. 

Cuantía Máxima:  La ayuda base oscila entre 
3.800 € y los 5.000 € por beneficiario, en función 
de la tipología de beneficiario. Estas cuantías son 
incrementales hasta los 5.500 € en el caso de que el 
beneficiario desarrolle su actividad en un municipio 
con menos de 10.000 habitantes.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Apertura el 12/08/2025 y cierre el 30/06/2026. 

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/819558
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/936032
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Andalucía

3. Subvenciones para poner en funcionamiento proyectos 
empresariales - Programa Innoactiva

Beneficiarios: Las personas andaluzas o residentes 
en Andalucía de entre 18 y 35 años (40 en proyectos 
empresariales agrícolas o ganaderos).

Cuantía Máxima: La ayuda máxima se establece en 9.000 €.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/903925
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Aragón
1. Subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

Consultores

Gestoría Martínez Comín

https://gestoriamartinezcomin.com/
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Subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

Cuantía Máxima:  La cuantía depende de la línea de ayuda:
	❋ Línea 1 – Alta como autónomo: desde 4.200 € hasta 7.000 €.
	❋ Línea 2 – Relevo generacional: hasta 5.400 € (hombres) o 6.000 € (mujeres), ampliable hasta 7.000 €.
	❋ Línea 3 – Cuota Cero: devolución del 100 % de las cuotas abonadas durante los primeros 12 meses con tarifa reducida.
	❋ Línea 4 – Autónomo colaborador familiar: entre 2.000 € y 3.000 €, según perfil.
	❋ Línea 5 – Primera contratación indefinida: entre 5.500 € y 7.200 €, ampliable hasta 9.000 € en casos específicos.
	❋ Línea 6 – Subvención financiera(prestamo): reducción de hasta 4 puntos del tipo de interés del préstamo.

Plazo: Convocatoria recurrente. Apertura el 08/01/2026 y cierre el 30/10/2026. 

Enlace a la última convocatoria

Beneficiarios: Personas físicas que desarrollen su actividad en Comunidad Autónoma de Aragón, entre ellas: 

	✳ Nuevos autónomos.
	✳ Autónomos colaboradores en negocios familiares.
	✳ Autónomos en sociedades civiles o comunidades de bienes 

(a título personal).

	❋ Autónomos que hayan disfrutado de la tarifa reducida 
durante 12 meses.

	❋ Autónomos que contraten a su primer trabajador.
	❋ Autónomos que soliciten un préstamo para su actividad.

Aragón

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/970026 
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Cantabria

3. Subvenciones destinadas a la promoción del empleo autónomo.

1. Subvenciones del programa de Emprecan Plus

2. Ayudas de Cuota Cero 

TGS EDISA Asesores

Consultores

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1443
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Cantabria

2. Ayudas de Cuota Cero 1. Subvenciones del programa de Emprecan Plus

Beneficiarios: Trabajadores autónomos que tengan 
actividad económica en Cantabria.Beneficiarios: Las empresas que sean titulares de una 

actividad económica en Cantabria.

Cuantía Máxima:  El importe equivalente a las cuotas 
previamente abonadas durante los 12 primeros meses o 
12 meses siguientes, según corresponda, posteriores al 
alta en la Seguridad Social o posteriores a la fecha de su 
reincorporación al trabajo.

Cuantía Máxima: La cuantía máxima de ayuda se 
establece en 67.600 € por empresa.

Plazo: Abierta hasta agotar fondos. 

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoriaEnlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/859611
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/914512
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Cantabria
3. Subvenciones destinadas a la promoción del empleo autónomo.

Beneficiarios: Las personas inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos 
de Empleo con carácter previo y hasta la fecha del día de presentación de la solicitud, con una 
antigüedad en la demanda de 30 días naturales ininterrumpidos y que hayan estado en situación 
de desempleo ininterrumpido en el mismo periodo temporal.

Cuantía Máxima:  La cuantía de ayuda base oscila entre 2.000 € y 5.400 €, en función de 
la tipología de beneficiario, incrementables en un 20% en determinadas circunstancias. Se 
podrán otorgar ayudas adicionales de hasta 6.000 € a aquellos beneficiarios pertenecientes 
a sectores prioritarios con potencial de promover una transformación verde, digital, inclusiva y 
social de la economía.

Plazo: Abierta hasta agotar fondos.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/816491
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Castilla - La Mancha
1. Ayudas de tarifa plana, tarifa plana plus y para el establecimiento 
y consolidación de personas autónomas

2. Ayudas al fomento del emprendimiento innovador.

Adapta BC D&J Asesores NM Abogados

Consultores

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/367
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1456
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/312
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Castilla - La Mancha
1. Ayudas de tarifa plana, tarifa plana plus y para el establecimiento y consolidación de personas autónomas.

Beneficiarios: Personas trabajadoras autónomas que desarrollen su actividad en Castilla-La Mancha, incluyendo:
	❉ Autónomos individuales.
	❉ Autónomos integrados en comunidades de bienes, sociedades civiles o entidades sin personalidad jurídica (a título personal).
	❉ Autónomos en sociedades limitadas unipersonales, sociedades de capital, sociedades laborales o cooperativas (según la línea).
	❉ Colectivos prioritarios en determinadas líneas: mujeres, jóvenes menores de 30 años y personas que ejerzan su actividad en 

zonas rurales o en riesgo de despoblación.

Cuantía Máxima: La ayuda se estructura en cuatro líneas:
	❉ Línea 1 – Tarifa plana: 960 € para cubrir cuotas del primer año con reducción.
	❉ Línea 2 – Establecimiento como autónomo: 3.000 €, con incrementos por ubicación en zonas despobladas (hasta +40%), zonas 

prioritarias (+20%) y 500 € adicionales para jóvenes menores de 30 años.
	❉ Línea 3 – Tarifa plana plus: 960 € para cubrir cuotas reducidas durante el segundo año de actividad.
	❉ Línea 4 – Consolidación del proyecto: 2.000 € para apoyar la continuidad de la actividad entre los 12 y 36 meses desde el alta.

Plazo: Convocatoria recurrente. Apertura el 09/01/2026 y cierre el 15/07/2026.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/971766
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Castilla - La Mancha

2. Ayudas al fomento del emprendimiento innovador.

Beneficiarios: Las personas trabajadoras autónomas de Castilla-La Mancha.

Cuantía Máxima: La cuantía de la ayuda será la que figure en el presupuesto de 
las actuaciones subvencionables presentadas por las entidades solicitantes. 
Los gastos subvencionables por beneficiario derivados de la ejecución de las 
actuaciones no podrán superar el 25% del crédito total de la convocatoria. 

Plazo: Convocatoria recurrente. Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/923076 
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Castilla y León
1. Subvenciones destinadas a financiar proyectos empresariales 
promovidos por emprendedores.

2. Ayudas del Plan de Emprendimiento Innovador.

3. Subvenciones destinadas a proyectos de creación de empresas.

DAYDE Fluidea MAYS Gestoría MitEstrategia

Consultores

https://dayde.es/
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/88
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/975
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/97
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Castilla y León

2. Ayudas del Plan de Emprendimiento Innovador

Beneficiarios: Las PYMEs emprendedoras de 
base tecnológica.

Cuantía Máxima:  Préstamos participativos 
de entre 6.000 € y 120.000 € por plan en 
función de su tipología.  

Plazo: Abierta hasta agotar fondos.

Enlace a la última convocatoria

1. Subvenciones destinadas a financiar proyectos 
empresariales promovidos por emprendedores.

Beneficiarios: Los autónomos y PYMEs que realicen proyectos de 
inversión dirigidos a la puesta en marcha de una nueva actividad.

Cuantía Máxima: La ayuda es del 50% sobre el coste subvencionable, 
incrementable hasta el 75% bajo determinadas condiciones.

Plazo: Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/745180
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/794591
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Castilla y León

3. Subvenciones destinadas a proyectos de creación de empresas 

Beneficiarios: Autónomos y PYMEs que realicen proyectos de inversión 
dirigidos a la puesta en marcha de una nueva actividad subvencionable.

Cuantía Máxima: La ayuda será un porcentaje sobre los costes 
financiables, entre el 35% y el 75% en función de la zona en que se 
realicen las actuaciones.

Plazo: Convocatoria recurrente. Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/907119
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Cataluña
1. Subvenciones para favorecer el autoempleo de jóvenes.

2. Subvenciones Start-Up Capital para empresas 
tecnológicas emergentes.

Consultoría Preconlab Ebretech Consulting Gestoría Sens 1994

Consultores

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/570
https://sens1994.com/es/
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1624


| 20

Cataluña

1. Subvenciones para favorecer el autoempleo de jóvenes.

Beneficiarios: Se establecen 2 líneas de ayudas, dirigidas a 
las personas jóvenes autónomas de entre 18 y 29 años con 
domicilio fiscal en Cataluña.

Cuantía Máxima: La ayuda es de 15.576 € por 
persona beneficiaria.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

2. Subvenciones Start-Up Capital para empresas 
tecnológicas emergentes.

Beneficiarios: Serán beneficiarias las empresas 
tecnológicas emergentes, con tecnología propia y 
establecimiento operativo en Cataluña.

Cuantía Máxima: La intensidad de la ayuda será del 75% 
del gasto subvencionable, con un máximo de 99.000 € 
por proyecto.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/940055 
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/834004 
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Comunidad de Madrid
1. Ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia.

2. Ayudas del programa de consolidación del trabajo autónomo .

Avalon Subvenciones CE Consulting Exentys Asesores IDEOS Consultores

Consultores

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/843
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1037
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1173
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/47
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Comunidad de Madrid
1. Ayudas a trabajadores que se constituyan por 
cuenta propia.

Beneficiarios: Las personas desempleadas de la 
Comunidad de Madrid que se den de alta como 
trabajadores autónomos, cuyo inici1o de actividad se 
realice a partir del 1 de octubre de 2015.

Cuantía Máxima: El importe final de la ayuda será el 80% 
de los gastos justificados, con cuantías que oscilan entre 
los 750 € y los 4.580 € en función de la tipología de 
beneficiario y los gastos llevados a cabo.

Plazo: Abierta de forma permanente.

Enlace a la última convocatoria

2. Ayudas del programa de consolidación del trabajo autónomo. 

Beneficiarios: Los trabajadores que estén dados de alta 
en el RETA o, en su caso, incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, siempre que 
coticen por la base mínima que les corresponda.

Cuantía Máxima: El importe mensual de la subvención será 
la diferencia entre la cuota que abonaría el beneficiario y la 
cuota fija mensual de 50 €, durante los 24 primeros meses 
de alta inicial.

Plazo: Abierta de forma permanente. 
Debe solicitarse entre los meses 11 y 14 desde el inicio de 
la fecha de alta como autónomo.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/626874 
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/905150
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Comunidad Valenciana
1. Subvenciones destinadas al programa de fomento del empleo autónomo.

2. Subvenciones para personas emprendedoras y PYMEs en apoyo al inicio y 
consolidación de su proyecto empresarial.

Consultores

Amorós Martínez Asesores Asesoría Carbonell COTERPA Innovate 4.0

Maple Consultores Nirvana Asesores Yunit

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1501
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/971
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1362
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/129
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/2278
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/3242
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/2392
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2. Subvenciones para personas emprendedoras y PYMEs en 
apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial.

Beneficiarios: Las personas físicas o PYMEs con 
personalidad jurídica propia, con domicilio social en 
la Comunidad Valenciana, que vayan a emprender 
o que hayan emprendido en los últimos 5 años una 
actividad económica o productiva que ofrezca una  
ventaja competitiva.

Cuantía Máxima: La cuantía máxima de ayuda se 
establece en 15.000 € por persona beneficiaria.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

1. Subvenciones destinadas al programa de fomento del  
empleo autónomo.

Beneficiarios: Las personas desempleadas inscritas como 
demandantes de empleo en LABORA Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación que se establezcan como autónomas.

Cuantía Máxima: La ayuda oscila entre los 2.600 € y los 
3.000 €, en función de la tipología de beneficiario.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

Comunidad Valenciana

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-para-personas-emprendedoras-y-pymes-en-apoyo-al-inicio-y-consolidacion-de-su-proyecto-empresarial
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-para-financiar-los-costes-fijos-de-inclusion-en-el-reta-o-en-la-mutualidad-alternativa-a-la-seguridad-social-del-colegio-profesional-que-corresponda-de-las-personas-trabajadoras-autonomas-empadronadas-en-un-municipio-de-la-comunidad-valenciana-con-poblacion-inferior-a-5000-habitantes-2025
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Extremadura
1. Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

2. Ayudas a PYMEs para proyectos I+D realizados por empresas con 
estándares de calidad científico-técnicas.

Consultores

Asesoría Francisco Lavado CE Consilting Empresarial

https://www.cebadajoz.es/
https://asesorialavado.com/
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1. Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

Beneficiarios: Personas que desarrollen o inicien una actividad como trabajadoras autónomas, entre ellas:
	❉ Personas desempleadas que se establezcan como autónomas.
	❉ Autónomos económicamente dependientes y profesionales colegiados.
	❉ Autónomos integrados en comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica.
	❉ Autónomos que incorporen familiares colaboradores.
	❉ Personas trabajadoras por cuenta ajena que inicien una actividad como autónomas.
	❉ Autónomos que mantengan su alta más allá del periodo obligatorio inicial.

Cuantía Máxima: La ayuda se articula en cinco programas:
Programa I – Alta como autónomo (personas desempleadas): entre 6.000 € y 9.000 €, con incrementos por actividad en 
municipios de menos de 5.000 habitantes y por relevo generacional.
Programa II – Familiar colaborador: entre 6.000 € y 9.000 €, con incremento adicional por municipio pequeño.
Programa III – Tarifa Cero: entre 960 € y 1.920 € para cubrir cuotas de la Seguridad Social o mutualidad.
Programa IV – Paso de asalariado a autónomo: 6.000 € por iniciar una actividad por cuenta propia.
Programa V – Mantenimiento del alta: 2.500 € por mantener el alta durante 12 meses adicionales.

Plazo: Apertura el 21/01/2026 y cierre el 20/06/2026Ayuda máxima acumulable:  hasta 11.500 €.

Enlace a la última convocatoria

Extremadura

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-para-el-impulso-del-empleo-autonomo-en-el-ambito-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura
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3. Ayudas para la atracción y establecimiento de nómadas 
digitales trabajadores por cuenta propia.

Beneficiarios: La convocatoria se divide en 2 programas, 
dirigidos nómadas digitales establecidos como autónomos o 
aquellos que sean trabajadores por cuenta ajena.

Cuantía Máxima: Para el Programa I para establecerte en 
Extremadura, la ayuda máxima es de 10.000 €. En el caso 
del Programa II por continuar 24 meses establecidos en 
Extremadura, la cuantía oscila entre 4.000 € y 5.000 €.

Plazo: Convocatoria recurrente.  
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

Extremadura

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/876052
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Galicia
1. Ayudas para la promoción del empleo autónomo.

3. Ayudas del programa Emega para el fomento del 
emprendimiento femenino.

2. Subvenciones para apoyar iniciativas de emprendimiento.

4. Subvenciones para el fomento del emprendimiento en 
economía social.

5. Ayudas para la atracción de empresas a Galicia 2026.

Consultores

Asesoría Vilacastro Gestoría Fuentes Fernández

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1243
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1176
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Galicia

1. Ayudas para la promoción del empleo autónomo.

Beneficiarios: Son beneficiarias las personas trabajadoras autónomas de Galicia. Cada 
programa establece condiciones propias.

Cuantía Máxima: Para el Programa I, la ayuda oscila entre los 2.000 € y los 7.000 €, y para el 
Programa II, la ayuda es de hasta 8.000 €. En el Programa III, se concederá una subvención 
del 60% de cada una de las inversiones a subvencionar, con un límite máximo de 7.000 € 
totales. Para el Programa IV, la ayuda es de hasta el 75% el precio del contrato de remuda. En 
el Programa V, la subvención podrá ser de hasta 9.000 € por actuación. 

Plazo: Convocatoria recurrente. Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/895809
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Galicia
3. Ayudas del programa Emega para el fomento del 
emprendimiento femenino.

Beneficiarios: Son beneficiarias las empresas privadas 
formadas por mujeres que inicien su actividad económica 
o formalicen su plan Activa en el período que contemple 
la convocatoria.

Cuantía Máxima: Los importes de las ayudas oscilan 
entre los 3.000 € y los 42.000 €, en función de la 
Línea de subvención, la tipología de beneficiario y las 
actuaciones realizadas.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

2. Subvenciones para apoyar iniciativas de emprendimiento.

Beneficiarios: Son beneficiarias las personas trabajadoras 
autónomas, mutualistas y las PYMEs, así como las 
empresas de inserción y los centros especiales de empleo.

Cuantía Máxima: La intensidad de la ayuda será de 
entre el 45% y el 65% de la inversión, en función de la 
cantidad invertida.

Plazo: Convocatoria recurrente.  
Apertura el 23/01/2026 y cierre el 02/03/2026.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/931617
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/974879
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4. Subvenciones para el fomento del emprendimiento en economía social.

Beneficiarios: Personas desempleadas o trabajadoras que se incorporen como socias 
trabajadoras o de trabajo (con carácter indefinido o a prueba) en cooperativas y sociedades 
laborales con centro de trabajo en Galicia. Incluye jóvenes, mujeres y otros colectivos 
prioritarios, así como incorporaciones a tiempo completo (con reducciones si es parcial).

Cuantía Máxima: 
	✽ 6.000 € por cada incorporación indefinida a jornada completa.
	✽ Incremento del 25% si se cumplen determinados supuestos (mujer, discapacidad, 

>45 años, emigrante retornado, municipio rural, cooperativa juvenil, entidad de 
nueva creación, entre otros).

	✽ 600 €/mes por joven incorporado como socio a prueba (entre 6 y 12 meses).
	✽ Límite por entidad: hasta 67.500 €.

Plazo: Bases publicadas. Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

Galicia

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/973484
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5. Ayudas para la atracción de empresas a Galicia 2026.

Beneficiarios: Pequeñas y medianas empresas (pymes) —sociedades mercantiles, 
cooperativas o personas autónomas— que realicen proyectos de inversión en centros de 
trabajo situados en Galicia.

Cuantía Máxima: 
	❉ Hasta el 35 % de la inversión subvencionable (pequeñas empresas).
	❉ Hasta el 25 % de la inversión subvencionable (medianas empresas).
	❉ En sectores específicos (carbón, acero, ferroaleaciones, transporte e infraestructuras conexas):

	✽ 20 % para pequeñas empresas
	✽ 10 % para medianas empresas.
	✽ La ayuda se calcula sobre la inversión subvencionable o sobre los costes salariales de hasta 

24 meses del empleo creado, según la línea.

Plazo: Convocatoria recurrente. Apertura el 28/01/2026 y cierre el 30/09/2026. 

Enlace a la última convocatoria

Galicia

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/976308
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Islas Baleares
1. Subvenciones para la consolidación y el crecimiento sostenible 
de la ocupación autónoma en las Islas Baleares (2024–2027).

2. Ayudas a emprendedores y empresas para cubrir las comisiones 
de apertura.

Consultores

Farhub Menorca

https://farhub.info/es/
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2. Ayudas a emprendedores y empresas para cubrir las 
comisiones de apertura.

Beneficiarios: Son beneficiarias las PYMEs de las 
Islas Baleares, así como grandes empresas de hasta 
499 trabajadores.

Cuantía Máxima: Las cuantías máximas del crédito sobre 
el que debe calcularse la ayuda por beneficiario oscilan 
entre los 300.000 € y 1.000.000 €, en función de de la 
tipología de las operaciones. Así mismo, se contemplan 
ayudas adicionales para cubrir el coste del aval, el tipo de 
interés y las comisiones de apertura y estudio.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
El plazo de solicitud finaliza el 05/12/2025.

Enlace a la última convocatoria

1. Subvenciones para la consolidación y el crecimiento sostenible 
de la ocupación autónoma en las Islas Baleares (2024–2027).

Beneficiarios: Personas trabajadoras autónomas dadas de alta 
en el RETA y en el IAE, por primera vez o tras al menos dos años 
de inactividad, empadronadas y con centro de trabajo en Islas 
Baleares. El año de solicitud determina el periodo válido de alta 
previa como autónomo.

Cuantía Máxima: La ayuda se articula en cuatro programas 
(Innovación y Digitalización; Gestión Estratégica y Financiera; 
Sostenibilidad y RSC; Inversiones para la competitividad), con 
límites máximos por tipología de acción subvencionable, que se 
concretan en cada convocatoria anual.

Plazo: 
2026: del 01/01/2026 al 31/03/2026
2027: del 01/01/2027 al 31/03/2027

Enlace a la última convocatoria

Islas Baleares

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/830302
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-para-la-consolidacion-y-el-crecimiento-sostenible-de-la-ocupacion-autonoma-en-las-islas-baleares-ano-2024-2027
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Islas Canarias
1. Subvenciones destinadas a la promoción del empleo autónomo.

2. Subvenciones Cuota Cero dirigidas a personas trabajadoras autónomas.

Consultores

Apolinar Asesores Gextiona APV Consultores

https://apolinarasesores.com/
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1249
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Islas Canarias
1. Subvenciones destinadas a la promoción del empleo autónomo.

Beneficiarios: Son beneficiarias las personas desempleadas e 
inscritas como demandantes de empleo u otros servicios, no 
ocupadas, en el SCE, cuando se establezcan como trabajadoras 
autónomas o por cuenta propia en las Islas Canarias y se hayan dado 
de alta en el RETA, en el SETA, en el REM o Autónomos en el régimen 
especial que corresponda o en la Mutualidad del colegio profesional.

Cuantía Máxima: La ayuda puede ser de hasta 10.000 €, en función 
de la tipología de actuación a subvencionar.

Plazo:  Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

2. Subvenciones Cuota Cero dirigidas a personas 
trabajadoras autónomas.

Beneficiarios: Las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas que hayan estado acogidas a 
las bonificaciones o reducciones establecidas como 
“Incentivos y medidas de fomento y promoción del 
Trabajo Autónomo”.

Cuantía Máxima:  La ayuda se corresponde con las 
cuotas reducidas o bonificadas que las personas 
beneficiarias hayan abonado a la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-destinadas-a-la-promocion-del-empleo-autonomo-canarias-2025
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-de-cuota-cero-dirigidas-a-las-personas-trabajadoras-autonomas-ano-2025
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La Rioja
1. Ayudas a la consolidación del trabajo autónomo.

2. Ayudas a la promoción de emprendedores.

Consultores

Mur Asesores

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/668
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2. Ayudas a la promoción de emprendedores.

Beneficiarios: Las empresas de reciente creación.

Cuantía Máxima: La ayuda será del 35% de los 
gastos subvencionables.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

1. Ayudas a la consolidación del trabajo autónomo.

Beneficiarios: Serán beneficiarios los empresarios 
y profesionales que desarrollen por cuenta propia 
actividades de servicios.

Cuantía Máxima: La ayuda oscila entre los 2.100 € y los 
2.700 €, en función de la edad de la persona beneficiaria.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente apertura en 2026.

Enlace a la última convocatoria

La Rioja

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/913697
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-de-consolidacion-del-trabajo-autonomo-riojano-ano-2025
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Navarra

2. Ayudas para la creación y consolidación de empresas 
innovadoras de base tecnológica.

1. Subvenciones para la promoción del empleo autónomo.

Consultores

ANADE Asesoría OFICO Asesoría

https://anadeconsultoria.com/
https://www.ofico.es/
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Navarra
1. Subvenciones para la promoción del empleo autónomo.

Beneficiarios: Las personas desempleadas e inscritas en una 
de las Agencias del Servicio Navarro de Empleo - Nafar Lansare 
que se establezcan como autónomas en Navarra.

Cuantía Máxima: La cuantía de ayuda oscila entre los 2.000 € 
y los 3.500 €, en función del tipo de beneficiario. Estas cifras 
serán incrementables en 1.000 € adicionales para aquellas 
personas que se establezcan en municipios con población 
inferior a 5.000 habitantes.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

2. Ayudas para la creación y consolidación de empresas 
innovadoras de base tecnológica.

Beneficiarios: Las personas empresarias individuales, 
las empresas societarias y las sociedades sin 
personalidad jurídica.

Cuantía Máxima: La ayuda oscila entre el 35% y el 75% 
sobre los costes subvencionables, hasta un máximo de 
100.000 € por solicitante.

Plazo: Convocatoria recurrente. 
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-para-promocion-de-empleo-autonomo-para-2025
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-para-la-creacion-y-consolidacion-de-empresas-innovadoras-de-base-tecnologica-en-2025
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País Vasco

2. Ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el 
establecimiento del proyecto.

1. Ayudas a la consolidación de una actividad empresarial.

3. Ayudas “Ekintzaile+”

Consultores

Asconfi iSibvencionFideslan NEXTAY

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1912
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/61
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/336
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1419
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2. Ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el 
establecimiento del proyecto.

Beneficiarios: Son beneficiarias las empresarias o 
empresarios y profesionales individuales, y las socias 
y socios integrantes de Comunidades de Bienes y 
Sociedades Civiles siempre que la subvención se 
solicite a título personal.

Cuantía Máxima: La cuantía de la ayuda será de 3.500 € 
por persona promotora. En el supuesto de socios o socias 
integrantes de Comunidades de Bienes o Sociedades 
Civiles, la ayuda no podrá superar los 10.000 € para el 
conjunto de los socios o socias.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

1. Ayudas a la consolidación de una actividad empresarial.

Beneficiarios: Las empresarias o empresarios y profesionales 
individuales y las socias y socios integrantes de Comunidades 
de Bienes y Sociedades Civiles, siempre que la subvención se 
solicite a título individual.

Cuantía Máxima: La cuantía de la ayuda será de 2.500 € 
por persona promotora. En el supuesto de socios o socias 
integrantes de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, 
la ayuda no podrá superar los 6.000 € para el conjunto de los 
socios o socias.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026.

Enlace a la última convocatoria

País Vasco

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-de-apoyo-a-las-personas-emprendedoras-2025
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-de-apoyo-a-las-personas-emprendedoras-2025
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3. Ayudas “Ekintzaile+”

Beneficiarios: Las empresas de reciente creación con al menos un 
centro de actividad ubicado en la CAE, portadoras de un Plan de Empresa 
cuya elaboración fue tutelada o bien haya obtenido el visto bueno de un 
«Business Innovation Center», que se desarrolle en Euskadi, y que no haya 
sido beneficiaria en anteriores convocatorias de este programa.

Cuantía Máxima: La ayuda es del 70% de los gastos subvencionables, con 
un importe máximo de 100.000 €.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

País Vasco

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-al-emprendimiento-comercial-merkaekin-2025
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Principado de Asturias

2. Ayudas a la conciliación de la vida profesional y familiar de las personas 
trabajadoras autónomas.

1. Ayudas al Fomento del Empleo Autónomo.

3. Ayudas de fomento al emprendimiento innovador - Cheque Emprendedor

Consultores

Mi AsesoríaMeana Asesores

https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/1204
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/306
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Principado de Asturias

1. Ayudas al Fomento del Empleo Autónomo.

Beneficiarios: Las personas trabajadoras autónomas que 
desarrollen su actividad en el Principado de Asturias.

Cuantía Máxima: La ayuda es de hasta 1.920 € por beneficiario.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

2. Ayudas a la conciliación de la vida profesional y familiar de 
las personas trabajadoras autónomas.

Beneficiarios: Las personas trabajadoras autónomas 
que ejerzan una actividad por cuenta propia, que tanto 
su centro de trabajo o establecimiento abierto al público 
como su domicilio fiscal se sitúen en uno de los concejos 
del Principado de Asturias.

Cuantía Máxima: La cuantía mensual máxima de la 
subvención a percibir será de 1.000 €.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-al-fomento-del-empleo-autonomo-ano-2025-2025
https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-a-la-conciliacion-de-la-vida-profesional-y-familiar-de-las-personas-trabajadoras-autonomas-del-principado-de-asturias
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1. Ayudas de fomento al emprendimiento innovador - Cheque Emprendedor

Beneficiarios: Las personas trabajadoras autónomas del Principado de 
Asturias, que encajen en una de las siguientes categorías: Emprendedores, 
Reemprendedores, y Relevistas Empresariales.

Cuantía Máxima: La cuantía mensual máxima de la subvención a 
percibir será de 10.000 €.

Plazo: Convocatoria recurrente. Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

Principado de Asturias

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/ayudas-de-fomento-al-emprendimiento-innovador-en-asturias-cheque-emprendedor-2025
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Región de Murcia

2. Subvenciones del Programa “Cuota Cero ampliada”.

1. Subvenciones para el fomento del empleo autónomo.

Consultores

ResultingBrexnet

https://brexnet.es/
https://fandit.es/marketplace/detalles-proveedor/133
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1. Subvenciones para el fomento del empleo autónomo.

Beneficiarios: Los autónomos o emprendedores que pertenezcan a los siguientes 
colectivos: mujeres, personas con discapacidad o en situación de exclusión social, 
hombres menores de 30 años o con edad igual o superior a 45 años, personas paradas 
de larga duración, personas perceptoras del ingreso mínimo vital o renta mínima de 
inserción, mujeres víctima de violencia de género, y personas víctimas de terrorismo.

Cuantía Máxima: La cuantía de la subvención dependerá del colectivo al 
que pertenezca la persona solicitante y del importe de la inversión realizada, 
oscilando las ayudas entre los 6.000 € y los 9.000 €.

Plazo: Abierta hasta agotar fondos. El plazo de presentación de solicitud individual es 
de dos meses, a contar desde la fecha de alta en RETA.

Enlace a la última convocatoria

Región de Murcia

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-para-el-fomento-del-empleo-autonomo-en-murcia-ano-2026
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2. Subvenciones del Programa “Cuota Cero ampliada”.

Beneficiarios: Las personas trabajadoras autónomas de la Región de 
Murcia que inicien su actividad, o que la retomen tras haberla cesado debido 
al nacimiento o adopción de hijos e hijas.

Cuantía Máxima: La ayuda es de 1.000 € por el establecimiento inicial y de 
80 € adicionales para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad 
por cuenta propia, equivalente a la cuantía de la cuota reducida.

Plazo: Convocatoria recurrente.
Pendiente de publicar para 2026. 

Enlace a la última convocatoria

Región de Murcia

https://fandit.es/subvenciones/detalles-subvencion/subvenciones-del-programacuota-cero-ampliada-ano-2025
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En el mundo de las subvenciones, estar informado es clave. 
Con FANDIT, hacerlo es fácil.

Realiza tu búsqueda desde nuestro Buscador.

Aplica los filtros que necesites y Crea alertas personalizadas

Te enviaremos periódicamente un listado de ayudas que 
coicidan con tus criterios de búsqueda.

Aprovecha cada oportunidad
Busca y crea alertas

Buscador de subvenciones

https://fandit.es/subvenciones
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